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NUEVA TARIFA DE VISADOS: 

Presentada y aprobada en la Junta General del COBRM de 22 de junio de 2017. 

 

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE: 

 

1. TARIFA PLANA ORDINARIA: 60 € + IVA.  

PROYECTOS Y TRABAJOS PROFESIONALES RELEVANTES DE EXPEDIENTES 
DE AUTORIZACIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL Y DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO:  

o Proyecto básico para Autorización Ambiental Integrada (IPPC). 

o Estudio de impacto ambiental de evaluación ambiental ordinaria de proyectos, o 
estudio análogo. 

o Estudio ambiental estratégico de evaluación ambiental estratégica de planes y 
programas, o estudio análogo. 

o Estudios de evaluación de repercusiones sobre la Red Natura 2000. 

o Estudio de Impacto Territorial, o estudio análogo. 

o Otros estudios e informes que la secretaría técnica y el Decano del COBRM 
estime incluidos en este apartado. 

 

2. TARIFA PLANA REDUCIDA: 25 € + IVA. 

INFORMES DE FASE INICIAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL, INFORMES 
TÉCNICOS DE CALIDAD AMBIENTAL, PERITAJES AMBIENTALES Y OTROS 
INFORMES SECTORIALES: 

o Documento ambiental o de inicio de evaluación de impacto ambiental de 
proyectos, o estudio análogo. 

o Documento ambiental de evaluación ambiental estratégica de planes y 
programas, o estudio análogo. 

o Memoria ambiental para calificación ambiental. 

o Estudio de paisaje. 

o Estudios de contaminantes, patológicos, hidrológicos e inundabilidad. 

o Informes, planes de reducción o minimización relacionados con la contaminación 
del suelo, producción y gestión de residuos y de envases, emisiones 
atmosféricas.  

o Declaración Anual de Medio Ambiente (DAMA). 

o Informes y estudios de evaluación del ruido y delimitación de áreas acústicas. 

o Informe sobre la seguridad química. 

o Planes o memorias de seguimiento y/o vigilancia ambiental. 

o Informes periciales. 

o Planes / memorias técnicas de restauración de ríos y riberas. 
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o Seguimiento biológico de fauna y flora. 

o Inventario de elementos naturales. 

o Informes de verificación ambiental y sobre el cumplimiento de condicionantes 
ambientales. 

o Proyectos de interpretación y educación ambiental. 

o Evaluación de riesgos ambientales y/o proyecto de reparación. 

o Proyectos / memorias técnicas de restauraciones ambientales. 

o Proyectos / memorias técnicas cinegéticas y de ordenación de los recursos 
forestales. 

o Otros estudios e informes que la secretaría técnica y el Decano del COBRM 
estime incluidos en este apartado. 

 

3. ÁREA DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN: TARIFA PLANA REDUCIDA: 25 € + IVA. 

o Aquellos estudios e informes que la secretaría técnica y el Decano del COBRM 
estime incluidos en este apartado. 

 

4. ÁREA DE SANIDAD Y GENÉTICA: TARIFA PLANA REDUCIDA: 25 € + IVA. 

o Aquellos estudios e informes que la secretaría técnica y el Decano del COBRM 
estime incluidos en este apartado. 

 

5. ÁREA DE EDUCACIÓN: TARIFA PLANA REDUCIDA: 25 € + IVA. 

o Aquellos estudios e informes que la secretaría técnica y el Decano del COBRM 
estime incluidos en este apartado. 

 


